
2. Que el mencionado Convenio, se ha prorrogado durante los años
2004, 2005 y 2006, habiendo supuesto en los años de su desarrollo,
una mejora en la integración de los pacientes psiquiátricos en la
atención sanitaria general prestada por el Servicio Extremeño de
Salud, y habiendo favorecido asimismo la vinculación entre las estruc-
turas asistenciales y directivas del Servicio Extremeño de Salud y el
citado Hospital Psiquiátrico lo cual facilita una futura integración.

3. Que interesa a ambas partes el mantenimiento de la coordina-
ción y racionalización asistencial de los dispositivos de salud
mental públicos instrumentados en virtud del citado Convenio.

4. Que la Cláusula Sexta del Convenio, contempla la posibilidad de
prórroga expresa del mismo por periodos anuales.

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes se reconocen
mutua capacidad y legitimación suficientes para obligarse y
convenir las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio.

Se acuerda la prórroga del Convenio de Colaboración suscrito en
fecha 2 de mayo de 2003 entre la Consejería de Sanidad y
Consumo y la Diputación Provincial de Badajoz, para la hospitali-
zación de pacientes psiquiátricos en el Hospital Psiquiátrico de
Mérida, extendiéndose la citada prórroga desde el 1 de enero al
31 de diciembre de 2007.

Segunda. Actualización del importe.

Se actualiza el importe global máximo anual para satisfacer las pres-
taciones objeto del Convenio que será de 693.661,74 euros, más la
aplicación del I.P.C. (Índice General Anual) correspondiente siendo la
forma de pago y su justificación, las exigidas en el Convenio, con
cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.412B.252.06 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2007.

Tercera. Vigencia del Convenio.

Salvo lo expresamente establecido en la presente prórroga, mantie-
nen su vigencia todas las Cláusulas contenidas en el Convenio.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente docu-
mento de prórroga, lo firman las partes relacionadas en el lugar
y fecha arriba indicados.

El Consejero de Sanidad y Consumo, Fdo.: Guillermo Fernández Vara.

El Presidente de la Diputación Provincial de Badajoz, Fdo.: Juan
María Vázquez García.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, Fdo.: Francis-
co Manuel García Peña.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Fondo Español de Garantía Agraria y la
Junta de Extremadura para la cofinanciación
de los trabajos de control asistidos por
teledetección de las superficies de los
regímenes de ayuda incluidos en la solicitud
única, a realizar en el año 2006.

Habiéndose firmado el día 22 de noviembre de 2006 un Convenio de
Colaboración entre el Fondo Español de Garantía Agraria y la Junta
de Extremadura para la cofinanciación de los trabajos de control asis-
tidos por teledetección de las superficies de los regímenes de ayuda
incluidos en la solicitud única, a realizar en el año 2006, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de
enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 10 de enero de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL FONDO ESPAÑOL 
DE GARANTÍA AGRARIA Y LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA 

LA COFINANCIACIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONTROL ASISTIDOS
POR TELEDETECCIÓN DE LAS SUPERFICIES DE LOS REGÍMENES 
DE AYUDA INCLUIDOS EN LA SOLICITUD ÚNICA, A REALIZAR 

EN EL AÑO 2006

En Madrid, 22 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Fernando Miranda Sotillos, Presidente del
Fondo Español de garantía Agraria, en virtud del Real Decreto
127/2006, de 3 de febrero (B.O.E. del 4), por el que se dispone su
nombramiento, y actuando conforme a las atribuciones que le
confiere el artículo 6 en relación con la Disposición Adicional Deci-
motercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Y de otra, el Excmo. Sr. D. José Luis Quintana Álvarez, Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en virtud
del Decreto 17/2003 del Presidente, de 27 de junio (D.O. Extremadu-
ra n.ª 75 de 28 de junio), por el que se dispone su nombramiento y
debidamente autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en su sesión del día 14 de noviembre de 2006.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para
suscribir el presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

Primero. Que el Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29
de septiembre, por el que se establecen disposiciones comunes
aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la
política agraria común y se instauran determinados REGÍMENES
de ayuda a los agricultores, dispone en su artículo 23 (apartado
2) que se podrán utilizar técnicas de teledetección para realizar
los controles sobre el terreno de las parcelas agrícolas.

Segundo. Que en el artículo 23 (apartado 3) del citado Reglamen-
to se dispone que el Estado Miembro designará una autoridad
responsable de la coordinación de los controles, previstos dentro
del Sistema Integrado de Gestión y Control, y que cuando se
confíe a empresas especializadas la realización de dichos trabajos,
éstos permanecerán bajo el control y la responsabilidad de la
autoridad designada.

Tercero. Que el FEGA es la autoridad encargada de la coordina-
ción de los controles en virtud de lo dispuesto en el artículo 3
del Estatuto del Fondo Español de garantía Agraria, aprobado por
Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre (B.O.E. del 14 de
enero de 2002).

Cuarto. Que el FEGA, desde 1993 a 1998, ha contratado, gestionado,
coordinado y cofinanciado con la Comisión Europea, los trabajos
correspondientes al control asistido por teledetección-satélite, en el
ámbito territorial de las Comunidades Autónomas que así lo han
demandado, sin coste alguno para éstas. En 1999, primer año sin
cofinanciación de la Comisión Europea, el FEGA prorrogó por segun-
do y último año el contrato suscrito en 1997, con una empresa
especializada, financiando el coste del mismo y acordó con las
Comunidades Autónomas participantes y destinatarias de los traba-
jos, el abono de un importe a tanto alzado por cada zona de
control mediante la formalización de un Convenio de Colaboración.
También en los años 2000 a 2005 se formalizaron los oportunos
Convenios de Colaboración para la cofinanciación de los trabajos de
teledetección por las Comunidades Autónomas interesadas.

Quinto. Que, en base a la demanda de las Comunidades Autónomas,
el FEGA ha encomendado a una empresa especializada, la realización

del Proyecto de control asistido por teledetección de las superficies
de los REGÍMENES de ayuda incluidos en la Solicitud Única, en las
zonas seleccionadas por las Comunidades Autónomas.

Sexto. Que es necesario establecer las directrices para la financia-
ción por parte de las Comunidades Autónomas de parte de los
gastos relativos a la realización de dichos controles.

Séptimo. Que teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto,
las partes suscriben el presente Convenio de colaboración para la
financiación del control asistido por teledetección con sujeción a
las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio de colaboración es definir los
términos y las condiciones de colaboración entre las partes para
la financiación de los trabajos de control sobre el terreno, por el
sistema de teledetección-satélite, de las superficies de los
REGÍMENES de ayuda incluidos en la Solicitud Única, en las zonas
que se detallan en el Anexo 1.

Dicha financiación se realizará de conformidad con lo estipulado
en el Anexo 2 del convenio.

Segunda. Obligaciones del FEGA.

Para la ejecución del cumplimiento del objeto del convenio, el
FEGA se compromete a:

1. Financiar con una cantidad máxima de 3.600.000 euros, la
totalidad del coste del proyecto de realización de los controles
sobre el terreno por el sistema de teledetección-satélite a que se
refiere el Anexo 1, con cargo a la aplicación presupuestaria
21.211.412M.640. Aportar en la cofinanciación de los trabajos
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Extremadura hasta
un máximo de 95.538 euros.

2. Encomendar a una empresa especializada la realización del
Proyecto de control por teledetección en las zonas solicitadas por
las Comunidades Autónomas, y efectuar el seguimiento y coordina-
ción del mismo.

3. Entregar a la Comunidad Autónoma el informe intermedio y
los resultados finales de los controles realizados, de conformi-
dad con lo estipulado en la cláusula cuarta del presente Conve-
nio de Colaboración.

4. Actuar como único interlocutor ante la Comisión Europea en
todos los aspectos relativos a la aplicación de esta técnica.
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Tercera. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.

Para la ejecución del cumplimiento del objeto del convenio, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura se compromete a financiar con la
cantidad de 172.000 euros la realización de los controles sobre el
terreno por el sistema de teledetección-satélite realizados a lo largo
del año 2006 a que se refiere el Anexo 1, con cargo a la aplicación
presupuestaria 12-04-712D-641.00 Proyecto 2000 12 004 0029 00.

Cuarta. Forma de pago.

La Comunidad Autónoma de Extremadura abonará al FEGA la
cantidad establecida en la cláusula anterior, mediante transferen-
cia bancaria a la cuenta 90000001-20-0200001478 del Banco de
España, a nombre del FONDO ESPAÑOL DE garantía AGRARIA.
DIRECCIÓN GENERAL, del modo siguiente:

El 50% del importe total tras la firma del Convenio y previa
recepción del Informe Intermedio de los trabajos realizados.

El 50% restante, a la recepción de los Resultados Finales de los
controles realizados.

Quinta. Duración del Convenio.

El presente Convenio de colaboración surtirá efectos desde la fecha
de su firma y se extenderá en el año 2006 hasta la liquidación de

los importes correspondientes a la financiación objeto de convenio,
no teniendo prevista su prórroga.

Sexta. Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene la consideración de los previstos
en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según la redacción dada al
mismo por la Ley 4/1999, de 13 de enero, siendo de aplica-
ción, en defecto de normas específicas, los principios de dicho
texto legal, así como el texto refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, según lo previsto en el
artículo 3.1.c), en la redacción dada por el Real Decreto-Ley
5/2005, de 11 de marzo, para resolver las dudas o lagunas
que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación,
modificación, efectos o resolución, serán resueltas una vez agotada
la vía administrativa, por la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, Ley 29/1998, de 13 de julio.

Por el FEGA. El Presidente, Fdo.: Fernando Miranda Sotillos.

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura. El Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, Fdo.: José Luis Quintana Álvarez.



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 720 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo 1510/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1510 de 2004,
promovido por la Procurador Sra. Romero Arrobas, en nombre y
representación de DON JOSÉ MERINO PÉREZ, siendo demandada
LA JUNTA DE EXTREMADURA, representado por el Sr. Letrado del
Gabinete Jurídico; recurso que versa sobre: “Sanción Administrativa
en materia de Caza. Cuantía: 3.188 euros”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 720, de 18
de septiembre de 2006, del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictada en el recurso Contencioso-Administrativo
n.º 1510/2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:
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Se entiende por zona útil a la superficie (según INE) de los
municipios, o en su caso de los polígonos, seleccionados para la
realización del control, incluidos dentro de la zona.

A efectos de determinar el estrato correspondiente a la zona útil,
se tendrá en cuenta una tolerancia del 3% para la aplicación del
importe más favorable para la Comunidad Autónoma.

El FEGA abonará a la empresa contratista el montante total de la
liquidación que resulte de la aplicación de los importes unitarios
acordados a los trabajos que se realicen en las zonas selecciona-
das por las Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas resarcirán al FEGA en los importes
que resulten de las condiciones de financiación siguientes.

Las Comunidades Autónomas financiarán, por cada zona de
control, un importe básico en función de la superficie útil de
cada zona, un importe adicional si la zona cubre más de 1
provincia, un importe en concepto de la Visita Rápida realizada
por la empresa contratista y un importe de grabación de los
resultados de visita rápida, cuando ésta sea realizada por la
Comunidad Autónoma, de acuerdo con el siguiente cuadro:

A N E X O  2
BAREMOS DE FINANCIACIÓN




